
La entidad

DECLARA

Centro

Dirección

Código postal 28046 Localidad

Provincia Comunidad Autónoma 

CIF Persona de contacto

Teléfono Fax e mail

Campo
Alcance(*)

Fase

Campo
Alcance(*)

Fase

Campo
Alcance(*)

Fase

Campo
Alcance(*)

Fase

Campo
Alcance(*)

Fase

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 

EDIFICACIÓN: 1er CENTRO DESDE EL QUE PRESTA SU ASISTENCIA TÉCNICA

DCS CONTROL DE CALIDAD MANAGEMENT Y ESTUDIOS, S.L.

- Que presta su asistencia técnica desde el centro principal y en los campos siguientes:

PRINCIPAL

B83439109 MARIA LUZ ESTEBAN

910883547 mlesteban@dcsmanagement.com

PASEO DE LA CASTELLANA Nº 153

MADRID

Madrid Madrid

1a (s/ art 2 de la Ley 38/199, de 5 de noviembre)
Proyecto - Ejecución de obra - Vida útil del edificio

c) Evaluación de las prestaciones del edificio a lo largo de su vida útil para verificar el 
1a (s/ art 2 de la Ley 38/199, de 5 de noviembre)

a) Estudios del terreno y del estado de conservación de los edificios
1a (s/ art 2 de la Ley 38/199, de 5 de noviembre)
Proyecto - Ejecución de obra - Vida útil del edificio

b) Verificación del cumplimiento del Código Técnico de la Edificación (CTE) y demás 

Evaluación de la prestaciones de sostenibilidad, funcionales y espaciales del los
1a (s/ art 2 de la Ley 38/199, de 5 de noviembre)
Proyecto - Ejecución de obra - Vida útil del edificio

MADRID, 13 de junio de 2019.

(*) Detallar la tipología de los edificios sobre los que se actúa de acuerdo con el art. 2 de la Ley 38/199, de 5 de noviembre

Proyecto - Ejecución de obra - Vida útil del edificio

Supervisión de la certificación de la eficiencia energética de los edificios;
1a (s/ art 2 de la Ley 38/199, de 5 de noviembre)
Proyecto - Ejecución de obra - Vida útil del edificio

Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
ANTSyC@madrid.org

Firma y sello

Fdo.: GLORIA CORDOBA GONZALEZ

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. de la Comunidad de Madrid






















